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Ilustración 1. Localización de la LAT Tagus – Arganda sobre mapa topográfico. 

Fuente. Elaboración propia sobre cartografía del Instituto Geográfico Nacional (http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster) 
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Ilustración 2. Localización de la LAT Tagus – Arganda sobre fotografía aérea. 

Fuente. Elaboración propia sobre fotografía aérea del Instituto Geográfico Nacional (http://www.ign.es/wms-inspire/pnoa-ma) 

Tal como se observa en las anteriores imágenes, la LAT Tagus – Arganda discurre por un territorio de 

carácter mayoritamente agrícola; grandes extensiones de terreno de morfología más o menos planar 

dedicadas al cultivo de cereal en régimen de secano y, en las vegas fluviales, en régimen de regadío 

junto con otros productos hortícolas. También existen parcelas de olivar y viñedo. Diseminadas por la 

zona aparecen una serie de formaciones forestales; pequeñas masas de pino carrasco (Pinus halepensis) 

de repoblación y algunas de encina (Quercus ilex). 

En las laderas de las cuestas que conectan la plataforma de Ontígola con el valle del río Tajo y, en 

general, en todas las elevaciones del ámbito de estudio no dedicadas a la explotación agrícola, se 

disponen comunidades de matorral esclerófilo mesomediterráneo propio de los ambientes de la zona, 

con especies como la aulaga (Genista scorpius), romero (Rosmarinus officinalis) o alguna de tomillo 

(Thymus spp.). Sobre suelos esqueléticos salinos (yesosos), además de las anteriores (que no están en 
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su óptimo ecológico), aparecen el esparto (Macrochloa tenacissima), albardín (Lygeum spartum) y 

especies estrictamente gypsícolas como la jabonera o albalda (Gypsophila strutium) o el asnallo o 

garbancillo de yeso (Ononis tridentata). En estas zonas es común la retama de bolas (Retama 

sphaerocarpa), así como en las más soleadas de las formaciones forestales. 

Por último, asociados a los cauces fluviales del ámbito de estudio, existen formaciones ligadas al medio 

acuático que, en sus etapas más maduras conforman bosques de galería con pies arbóreos y arbustivos 

de distintas especies de sauces (Salix spp.), chopos (Populus alba, P. x canadensis), álamos (Populus 

nigra), fresnos (Fraxinus angutifolia) y olmos (Ulmus sp.), dispuestos en bandas paralelas al cauce, 

según el gradiente de humedad edáfica. 

Tal configuración territorial favorece la presencia de numerosas especies; desde las de carácter 

estepario en las áreas abiertas agrícolas: avutarda (Otis tarda), alcaraván común (Burhinus 

oedicnemus), rapaces de corte estepario; aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho pálido (Circus 

cyaneus), aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), y cernícalo primilla (Falco naumanni), así 

como de otras especies más banales como la cogujada común (Galerida cristata), alondra común 

(Alauda arvensis), calandria (Melonocorypha calandra) o triguero (Miliaria calandra), entre otras, hasta 

las puramente forestales como el azor común (Accipiter gentilis), mito (Aegithalos caudatus), herrerillo 

capuchino (Lophophanes cristatus), herrerillo común (Cyanistes caeruleus), carbonero garrapinos 

(Periparus ater), agateador común (Certhia brachydactyla) o arrendajo (Garrulus glandarius), entre 

otras. 

Además, el territorio de referencia es zona de campeo de especies como el busardo ratonero (Buteo 

buteo), cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), águila imperial ibérica (Aquila adalberti), aguililla calzada 

(Aquila pennata), culebrera europea (Circaetus gallicus) o milano real (Milvus milvus), entre otras. 

Asimismo, se ha detectado la presencia de ardéidas y anátidas; ánade real o azulón (Anas 

platyrhynchos), garza real (Ardea cinerea), garza imperial (Ardea purpurea) o martinete común 

(Nycticorax nycticorax), entre otras, asociadas al medio acuático. 

Por otro lado, el territorio de implantación de la LAT a 220 kV Tagus – Arganda atraviesa, en parte de 

su recorrido, los siguientes espacios pertenecientes a Red Natura 2000: “Yesares del valle del Tajo” 

(LIC/ ZEC ES4250009), “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid” (LIC/ ZEC ES3110006), 

“Carrizales y Sotos de Aranjuez” (ZEPA ES0000119) y “Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y 

Manzanares” (ZEPA ES0000142). Asimismo, en su último tramo, la LAT transita sobre terrenos 

pertenecientes al Parque Regional en torno a los Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y 

Jarama (ES310007). 

La siguiente figura muestra la localización de estos espacios respecto a la LAT Tagus – Arganda. 
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Ilustración 3. Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos en el entorno de la LAT Tagus – Arganda. 

Fuente. MITERD 

3.2. Biotopos faunísticos 

Tal como se ha comentado en el apartado anterior, el territorio de implantación de la LAT Tagus – 

Arganda se corresponde, mayoritariamente, con un hábitat asociado a medios abiertos de cultivo 

agrícola. Se trata de un ambiente bastante uniforme, tanto fisiográficamente como a nivel de vegetación 

(cultivos de cereal), aunque cambiante estacionalmente. No obstante, lo dicho y tal como se señalaba 

anteriormente, en el territorio de implantación de la LAT existen olivares y viñedos y repoblaciones 

forestales de pino carrasco (Pinus halepensis), alguna mancha de encina (Quercus ilex), zonas de 

matorral esclerófilo y gypsícola y escasas representaciones de bosque de galería, aunque el medio 

agrícola abierto es el hábitat predominante. 

El territorio estudiado presenta una dualidad importante entre el espacio agrario y el entorno de 

vegetación natural y seminatural de cierta importancia. Esta situación condiciona la estructura y la 

diversidad de las comunidades faunísticas que crían en el área de estudio, entre las que la ornítica 

aparece como la más representativa. 
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En la siguiente ilustración, extraída del Mapa Forestal de España, se puede apreciar la distribución de 

hábitats2 (en sentido laxo) agrícolas y forestales en el ámbito de estudio. Son especialmente patentes 

las grandes superficies cultivadas, que ocupan más de un 70% de la zona. 

 

Ilustración 4. Hábitats forestales y agrícolas en el ámbito de estudio. 

Fuente. Elaboración propia sobre Mapa Forestal de España, MFE50 

(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/mfe50 descargas ccaa.aspx) 

 

Así, se ha analizado la composición de la comunidad faunística desde el punto de vista del biotopo que 

ésta ocupa, agrupándolos en los siguientes hábitats: 

- Cultivos: la mayoría de las áreas que la actuación ocupará de forma permanente o temporal están 

constituidas por cultivos, mayoritariamente de cereal en régimen de secano. También, en las vegas 

de los ríos Tajo y Tajuña, existen amplias parcelas dedicadas al cereal y diversos productos 

                                                
2 El Mapa Forestal de España diferencia entre hábitats forestales; monte arbolado de distintos tipos, monte desarbolado (matorral, 
pastizal, etc.) y otros tipos; agrícola, agua/ humedal y superficies artificiales. 
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hortícolas en regadío. Asimismo, el olivar está bien representado en el ámbito de estudio, siendo 

el viñedo minoritario. 

En el caso de la zona de estudio, el uso agropecuario está diversificado, existiendo tanto la 

explotación agrícola del cereal en régimen de secano como zonas de pastizal, barbecho y erial que 

son aprovechadas para la actividad ganadera de la zona. Esta dualidad en el uso del suelo agrícola, 

unida a la fuerte estacionalidad de la producción, determinan los recursos tróficos (insectos, 

semillas, roedores…) de los que pueden disponen las comunidades de aves y, por tanto, su 

población es variable en el tiempo. La estación en la que las condiciones son más favorables para 

las poblaciones de aves es el verano, ya que la disponibilidad alimenticia es mayor. Esto provoca 

una mayor actividad en la zona y un aumento en la presencia de nidos. 

 

 

Imagen 1. Panorámica del territorio de implantación de la LAT Tagus – Arganda; cultivos de cereal en régimen de secano. 
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Imagen 2. Olivar en el ámbito de estudio.  

 

 

Imagen 3. Cultivos de regadío (maíz) en la vega del Tajuña. 

 

 

- Zonas forestales: este biotopo debe considerarse un foco de atracción para la fauna del territorio, 

particularmente para las aves. Estas manchas forestales de repoblación de pino carrasco (Pinus 
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halepensis) y encina (Quercus ilex), con poca representación en el ámbito de estudio, proporcionan 

cobijo y recursos tróficos a gran variedad de fauna, en especial a aves de todo porte, entre las que 

se puede destacar a las aves insectívoras, muchas de ellas paseriformes, que requieren de estas 

manchas forestales para poder prosperar.  

 

Imagen 4. Formaciones forestales de repoblación tipo bosque (pinar de pino carrasco).  

 

- Pastizales y matorrales: es este un biotopo constituido por matorrales esclerófilos 

mesomediterráneos y herbáceas de gran porte como el esparto (Macrochloa tenacissima) y el 

albardín (Lygeum spartum). Se dispone en las laderas que descienden desde la plataforma de 

Ontígola hasta la vega del río Tajo y en las elevaciones y cerros de la zona, estableciéndose, 

también, en parcelas de abandono de la actividad agrícola (eriales). En estas comunidades 

aparecen matorrales como la retama de bolas (Retama sphaerocarpa), aulaga (Cytisus scoparius) 

y coscoja (Quercus coccifera) y especies subarbustivas como el romero (Rosmarinus officinalis) y 

distintas especies de tomillo (Thymus spp.). En terrenos yesosos aparecen especies estrictamente 

gypsícolas como la albalda (Gypsophila strutium) o el asnallo (Ononis tridentata). Se trata de una 

comunidad con una escasa cobertura de suelo.  
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Imagen 5. Panorámica del hábitat de matorral que se dispone en laderas de las barranqueras de la zona. 

 

 

Imagen 6. Otra panorámica del hábitat de matorral. 
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- Bosque de galería y vegetación ribereña: este tipo de hábitat está localizado 

principalmente en las riberas de los ríos Tajo y Tajuña y se caracteriza por una mayor 

biodiversidad. En el estrato arbóreo aparecen especies como el chopo (Populus spp.), sauce 

(Salix spp.), fresno (Fraxinus angustifolia), mientras que el sotobosque lo componen especies 

de vegetación característica de ribera como el junco (Juncus spp.), caña (Arundo donax), carrizo 

(Phragmites australis), zarzamora (Rubus ulmifolius) y rosal silvestre (Rosa sp.). La fauna 

ripícola o asociada a estos biotopos es abundante, sobre todo en el grupo de las aves, ya que, 

en él, encuentra refugio y alimento. 

 

 

Imagen 7. Bosque de galería. 

 

- Zonas periurbanas: en estas áreas situadas en el ámbito de estudio, la comunidad faunística 

está asociada a los límites urbanos de los municipios, así como a las infraestructuras con tránsito 

de población. Por lo que las especies presentes en este biotopo son generalistas y toleran la 

presencia humana. 

 

Pese a la existencia de cierta variabilidad de biotopos, el territorio de referencia es bastante homogéneo 

desde el punto de vista ambiental; un medio antrópico de carácter agrícola donde se asienta una 

comunidad faunística más bien banal, aunque con ciertos elementos de interés. 
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 Especies catalogadas “en peligro de extinción”. (PE) 

 Especies “vulnerables”. (VU) 

El Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

Castilla-La Mancha dispone las siguientes categorías: 

 Categoría I: Especies catalogadas “en peligro de extinción”. 

 Categoría II: Especies “sensibles a la alteración de su hábitat”. 

 Categoría III: Especies catalogadas “vulnerables”. 

 Categoría IV: Especies catalogadas “de interés especial”. 

El Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de especies amenazadas 

de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles singulares de la Comunidad de Madrid indica 

la siguiente catalogación: 

 Especies catalogadas “en peligro de extinción”. 

 Especies “sensibles a la alteración de su hábitat”. 

 Especies catalogadas “vulnerables”. 

 Especies catalogadas “de interés especial”. 

 

Atendiendo el listado de especies presentes en las cuadrículas UTM de referencia (Inventario Español 

de Especies Terrestres), de las 205 inventariadas, una de ellas está incluida en la categoría “en peligro 

de extinción” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011), el milano real (Milvus 

milvus), mientras que existe un 4% de especies “vulnerables” en las cuadrículas de referencia (8 

especies). Un 64% de las mismas está incluido en el Listado de Especies en Régimen de Protección 

Especial (según el mismo Real Decreto), mientras que un 31% no posee ningún estatus de protección. 

Según el D 33/1998 de Castilla – La Mancha, un 16% de las especies con potencialidad en el territorio 

de implantación de la LAT Tagus – Arganda (referido a las cuadrículas UTM 10 x10) está considerada 

como especie “vulnerable” (32 especies), mientras que un 62% se incluye en la categoría de “interés 

especial”. Un 21% de las mismas no tiene consideración en cuanto a estatus de protección se refiere. 

El 1% de las especies de fauna con presencia en el ámbito están consideradas “en peligro de extinción”; 

2 especies: águila-azor perdicera (Aquila fasciata) y garcilla cangrejera (Ardeola ralloides). 

En el Catálogo madrileño (D. 18/1992), 3 especies, un 2% del total inventariadas en el ámbito, están 

catalogadas como especie “en peligro de extinción”: dos de aves; águila-azor perdicera (Aquila fasciata), 

cernícalo primilla (Falco naumanni) y un mamífero; la nutria (Lutra lutra). Dentro de la categoría 

“sensibles a la alteración de su hábitat” se encuentran recogidas en el Catálogo 7 especies de aves, un 

3% de las especies incluidas en el inventario, mientras que un 13%, 27 especies, se incluyen como “de 

interés especial”. Un 6%, 12 especies, están consideradas como “vulnerables”. Un 76% no posee ningún 

estatus de amenaza / protección. 
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La siguiente figura muestra gráficamente lo anteriormente comentado. 

 

 

 

Gráfico 1. Estatus de protección de especies presentes en las cuadrículas de referencia (30SVK52, 30TVK53, 30TVK54, 

30TVK55, 30TVK63, 30TVK64, 30TVK65 y 30TVK66). 

PE: en peligro de extinción. SAH: sensible a la alteración de su hábitat. VU: vulnerable. RP: en régimen de protección especial. 

IE: de interés especial. ---: sin estatus de protección. 

 

3.4. Especies de interés 

El listado de especies de fauna presentes en las cuadrículas de referencia del Inventario Español de 

Especies Terrestres, tal como se ha referido anteriormente, indica que hay 1 especie de fauna incluida 

en la categoría “en peligro de extinción”, el milano real (Milvus milvus) y 8 especies “vulnerables” en el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011); 4 especies de aves; águila perdicera (Aquila 

fasciata), aguilucho cenizo (Circus pygargus), ganga ortega (Pterocles orientalis) y sisón común (Tetrax 

tetrax), y otras 4 de quirópteros; murciélago ratonero grande (Myotis myotis), murciélago grande de 

herradura (Rhinolophus ferrumequinum), murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), y murciélago 

ratonero pardo (Myotis emarginatus). 
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Según el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha, D 33/1998, dos especies 

de aves, el águila perdicera (Aquila fasciata) y la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides) se incluyen en 

la categoría “en peligro de extinción”. En el área de estudio existen, además, 26 especies de aves 

catalogadas regionalmente como “vulnerables”: además de las catalogadas vulnerables a nivel estatal, 

el aguilucho pálido (Circus cyaneus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), avutarda común (Otis 

tarda), azor (Accipiter gentilis), búho real (Bubo bubo), carraca europea (Coriacias garrulus), culebrera 

europea (Circaetus gallicus), elanio azul (Elanus caeruleus), halcón peregrino (Falco peregrinus), martín 

pescador (Alcedo atthis) y el pico menor (Dendrocopus minor), entre otras. Asimismo, existen 6 especies 

de quirópteros consideradas vulnerables a nivel regional; además de las consideradas en esta clase a 

nivel nacional, el murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros) y una de mamífero 

terrestre; la nutria (Lutra lutra). 

Por su parte, según el Decreto 18/1992, el águila perdicera (Aquila fasciata), el cernícalo primilla (Falco 

naumanni) y la nutria (Lutra lutra) se encuentran catalogadas como especies “en peligro de extinción”, 

mientras que existen 7 especies “sensibles a la alteración de su hábitat”; aguilucho lagunero (Circus 

aeruginosus), avetorillo común (Ixobrychus minutus), avutarda común (Otis tarda), garza imperial 

(Ardea purpurea), martinete común (Nycticorax nycticorax), ganga ortega (Pterocles orientalis) y sisón 

común común (Tetrax tetrax). Asimismo, se incluyen 12 especies “vulnerables”; un anfibio, dos reptiles, 

tres quirópteros (ya incluidos en los catálogos anteriores) y seis especies de aves, de las que la cigüeña 

blanca (Ciconia ciconia) no está incluida en ninguno de los anteriores catálogos. 

Como “especies de interés” se consideran, por tanto, aquéllas relevantes por su grado de amenaza o 

de protección, esto es, que estén incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 

139/2011) o bien que se encuentren en la categoría de “en peligro de extinción”, “vulnerable” o “sensible 

a la alteración de su hábitat” en los Catálogos Regionales de Especies Amenazadas de Castilla – La 

Mancha (D 33/1998) y de la Comunidad de Madrid (D 18/1992). También se consideran todas las 

especies ligadas a medios esteparios y aquellas rapaces que, aun no gozando de los mayores grados 

de amenaza (en peligro de extinción o vulnerables), sí están consideradas como de interés especial en 

el catálogo regional o incluidas en el listado de especies en régimen de protección especial. 

No obstante lo dicho, atendiendo a las observaciones recabadas en campo5, el listado de especies de 

interés se establece según sigue6: 

 águila imperial ibérica (Aquila adalberti) (PE) 

 milano real (Milvus milvus) (PE/ VU*/**) 

 aguilucho cenizo (Circus pygargus) (VU) 

 avutarda común (Otis tarda) (RP/VU*/SAH**) 

                                                
5 No se incluyen aquellas especies no observadas en campo, pese a estar incluidas en el Inventario Español de Especies Terrestres 

para las cuadrículas UTM de referencia y, al contrario, sí se incluyen las observadas en campo, aunque no estuvieran recogidas 
en el IEET. 
6 Se marcan con asterisco las especies catalogadas a nivel regional; (*) D 33/1998, (**) D 18/1992, sin asterisco las catalogadas 
a nivel nacional, coincidentes, en general, en estatus de protección con el catálogo regional. Si los grados de amenaza difieren 
en los catálogos nacional y regionales, se indican ambas (en primer lugar, el recogido en el RD 139/2011). 
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Básicamente, se utiliza la metodología establecida por SEO-Birdlife en su programa SACRE, adaptada 

según los muestreos previos llevados a cabo en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. 

Esta metodología, en esencia, indica la realización de una serie de transectos en vehículo a muy baja 

velocidad (menos de 20 km/h) estableciendo estaciones de observación y escucha cada cierto espacio. 

Los transectos en banda variable permiten obtener índices de abundancia de las poblaciones que 

conforman la comunidad faunística del territorio, especialmente de paseriformes. Durante los mismos, 

se anotan todas las especies vistas y oídas, el número de individuos y la distancia a la que se observan 

en perpendicular a la línea de avance, para posteriormente calcular densidades en el área de 

observación. Con estas densidades se llevarán a cabo estimas poblacionales para el total del área objeto 

de estudio. 

Las estaciones de observación permiten el conteo de especies de grandes dimensiones o de gran 

movilidad, en general, rapaces en vuelos de campeo. Se anotan todas las especies y número de 

ejemplares avistados en las estaciones de observación-escucha, dentro y fuera de un radio de 25 m 

desde la ubicación de la estación, durante un intervalo de 10 minutos. 

El radio de observación se amplía, hasta el radio fiable de identificación, en el caso de especies 

esteparias y otras de interés, generalmente, rapaces. Se apunta especie, número de ejemplares, altura 

de vuelo, dirección del mismo y comportamiento del ave (si se posa, dónde, cerniendo, cazando, 

utilización de estructuras para otear...). 

Los transectos y estaciones de observación/ escucha han sido ubicadas según se muestra en la siguiente 

figura. 
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Ilustración 5. Estaciones de observación-escucha en el entorno de la LAT Tagus – Arganda. 

Fuente: Elaboración propia 

Tal como se indica, se contabilizan todos los contactos de especies de avifauna tanto en los transectos 

como en las estaciones de observación haciendo, no obstante, especial incidencia en aquéllas 

singulares; esteparias y rapaces, como la avutarda (Otis tarda) o el alcaraván (Burhinus oedicnemus), 

entre las primeras, aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho pálido (Circus cyaneus) o aguilucho 

lagunero (Circus auroginosus), que participan de ambas categorías, y cernícalo vulgar (Falco 

tinninculus), busardo ratonero (Buteo buteo), milano real (Milvus milvus), águila imperial ibérica (Aquila 

adalberti), milano real (Milvus milvus) y culebrera europea (Circaetus gallicus), especies que han sido 

detectadas en los muestreos efectuados. 
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4.1.2. Tratamiento de la información obtenida en campo 

La información de campo se recopila mediante cuadernos de campo y “tablet” y se traslada a un sistema 

de almacenamiento electrónico. Toda la información es incluida en una base de datos específica que 

contiene todos los datos relativos al estudio de avifauna. 

4.1.3. Análisis de la información. Caracterización de la comunidad faunística 

El análisis de la composición, diversidad, y abundancia de las poblaciones faunísticas se lleva a cabo 

únicamente sobre la comunidad ornítica ya que los contactos con otros grupos de vertebrados, 

mamíferos, anfibios y reptiles, han sido escasos, nulos para anfibios y reptiles, y no permiten valorar 

resultados sobre estos términos. No obstante, sí se aportan los contactos efectuados en tablas. 

Por tanto, se lleva a cabo un análisis diferenciado de la información obtenida en campo para la 

comunidad ornítica; para especies “comunes” se realiza un análisis de riqueza y diversidad basado en 

los datos adquiridos, aplicando metodologías ampliamente reconocidas. Se analizan parámetros de 

abundancia y diversidad de especies por grupo ornitológico y periodo estacional, así como de densidad 

poblacional de la comunidad avifaunística presente en el ámbito de estudio. 

Concretamente, el estudio de densidad de población se obtiene a partir de los individuos anotados, una 

vez que se eliminan las dobles anotaciones, referidos a la superficie en los que se realiza el censo, 

estandarizando a la hectárea como unidad de superficie.  

Para el cálculo de los valores de densidad (aves/ ha) se sigue el método de cálculo de transecto finlandés 

o de Järvinen y Väisänen (Tellería, 1986), por el cual la densidad (D) se obtiene como: 

 

Donde:  

n = número total de aves detectadas.  

L = longitud del itinerario de censo (metros).  

p = proporción de individuos dentro de banda con respecto al total.  

W = anchura de la banda de recuento a cada lado de la línea de progresión (metros). 

 

También se calcula el Índice Kilométrico de Abundancia (IKA), expresado como número de aves por 

kilómetro recorrido.  

Por último, también se obtienen valores de Riqueza (nº total de especies contactadas) y Diversidad, 

calculada según la fórmula: 

H’ = - Σ pi log2 pi 
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donde pi es la proporción en tanto por 1 de cada una de las especies presentes. (Margalef, 1982). 

 

4.2. Desarrollo del seguimiento 

Se ha venido realizando un muestreo de avifauna con periodicidad mensual7 a lo largo del año. Los 

muestreos, debido a la longitud de la línea y la superficie de territorio analizado, se han llevado a cabo 

en dos jornadas (por muestreo) que completan la longitud total de la línea. 

Así, los muestreos de avifauna se han realizado en las siguientes fechas: 

• 13 y 14 de noviembre de 2020 • 29 y 31 de enero de 2021 • 01 y 25 de febrero de 2021 

• 08 y 09 de marzo de 2021 • 26 y 27 de abril de 2021 • 24 y 25 de mayo de 2021 

• 20 y 21 de junio de 2021 • 15 y 16 de julio de 2021 • 26 y 30 de agosto de 2021 

• 27 y 28 de septiembre de 2021 • 20 y 21 de octubre de 2021  

 

4.3. Resultados 

4.3.1. Caracterización de la comunidad faunística 

4.3.1.1. Abundancia  

Las siguientes tablas incluyen el listado de especies que han sido detectadas durante los seguimientos 

realizados durante un ciclo anual en el territorio de implantación de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 

(LAT) a 220 kV de evacuación de la energía generada en las Plantas Solares Fotovoltaicas Tagus 1 y 

Tagus 2; LAT Tagus – Arganda. 

Aunque lo habitual es ordenarlas conforme a su clasificación taxonómica se ha preferido hacerlo por 

grupo y orden alfabético del nombre vulgar en castellano, con el fin de facilitar la búsqueda de una 

especie determinada. 

                                                
7 El muestreo de diciembre no pudo llevarse a cabo debido a inclemencias climáticas 
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De las 100 especies detectadas en el entorno de la LAT, se han avistado dos especies catalogadas como 

“en peligro de extinción” según el RD 139/2011; águila imperial ibérica y milano real, mientras que una 

especie está considerada como “vulnerable”, aguilucho cenizo, y un 68% se encuentra en la lista de 

especies en régimen de protección especial. Un 29% no posee estatus de protección alguno. 

Atendiendo el D 33/1998, una especie está considerada en la categoría “en peligro de extinción”, águila 

imperial ibérica, estando un 14% incluidas como especie “vulnerable” y un 64% en la categoría de 

“interés especial”. Un 21% no está considerada en ninguna de las categorías de protección del citado 

Decreto. 

El D 18/1992 incluye, también, al águila imperial ibérica como especie “en peligro de extinción”, 4 

especies como “sensibles a la alteración del hábitat”; avutarda, garza imperial, martinete y aguilucho 

lagunero, y otras 4 como “vulnerables”, aguilucho cenizo, búho real, halcón peregrino y milano real. Un 

81% no tiene estatus de protección alguno.  

La siguiente figura ilustra gráficamente lo anteriormente comentado. 

  

 

Gráfico 2. Estatus de protección de especies observadas en 

el entorno de la LAT Tagus – Arganda. 
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Las especies con mayor presencia en la zona han sido aves muy comunes, muchas de ellas ligadas a la 

presencia humana, con abundancia de columbiformes y pequeños paseriformes, que carecen de 

catalogación específica de protección a nivel estatal y regional, como puede verse en la parte alta del 

gráfico que, a continuación, se inserta y que, en su lectura, da idea del espectro ornitológico más 

frecuente en el espacio aéreo circundante de la zona de implantación de la LAT a 220 kV Tagus – 

Arganda.  

Se señalan en color amarillo las especies catalogadas como vulnerables en el RD 139/2011 y en color 

rojo aquéllas en peligro de extinción. 

Las diez especies con mayor número de avistamientos han sido el jilguero (Carduelis carduelis), 

estornino negro (Sturnus unicolor), paloma torcaz (Columba palumbus), pinzón común (Fringilla 

coelebs), pardillo común (Carduelis cannabina), cogujada común (Galreida cristata), gorrión común 

(Passer domesticus), urraca (Pica pica), paloma bravía (Columba livia), y vencejo común (Apus apus) 

con más de 500 ejemplares contabilizados de cada especie (más de 1.250 ejemplares de los dos 

primeros).  
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Gráfico 3. Individuos de las distintas especies de avifauna observadas en el entorno de la LAT Tagus – Arganda. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se muestra, a continuación, una tabla con los contactos obtenidos de cada una de las especies avistadas 

en las distintas estaciones del año, así como un gráfico de número de contactos por grupo ornítico y 

estación del año, en el entorno de la LAT Tagus – Arganda. Dicho gráfico se representa en base 

logarítmica para una mejor apreciación del número de individuos de los diferentes grupos. 
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Gráfico 5. Riqueza de especies por grupo de avifauna y estación del año en el entorno de la LAT Tagus – Arganda. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se aprecia en la tabla y gráfico anterior, se trata de una zona con una riqueza de especies elevada, 

si bien es cierto que, en los muestreos efectuados, se han contabilizado todas las especies detectadas, 

ya fueran residentes, estivales, invernantes o, simplemente, estuvieran en paso, por lo que se refieren 

especies que no son propias del biotopo faunístico dominante en la zona; medio agrícola abierto. 

Respecto al porcentaje de aportación de cada uno de los grupos analizados, los paseriformes son los 

de mayor presencia, en lo que a riqueza de especies se refiere, aportando, prácticamente, la mitad de 

las especies detectadas, un 48% (en global) de las especies presentes en el ámbito (48 especies sobre 

100). Las rapaces son el segundo grupo, habiendo detectado 17 especies. Las esteparias únicamente 

significan un 2% de las especies observadas. 

Comentar en este punto que la presencia de determinadas especies es esporádica, relacionada, por un 

lado, con los procesos migratorios y, por otro, con observaciones puntuales de aves que, sin ser 

habituales en la zona, utilizan el territorio como zona de campeo o de paso hacia otras áreas; tal es el 

caso de la culebrera europea (Circaetus gallicus), aguilucho cenizo (Circus pygargus) o, los más triviales, 

vencejo (Apus apus) y golondrina común (Hirundo rustica), presentes en primavera y verano, el milano 

negro (Milvus migrans) o el aguililla calzada (Aquila pennata), detectados en pasos migratorios, entre 

los primeros. 

Entre los segundos, se han señalado como observaciones puntuales aquéllas de especies como el águila 

imperial ibérica (Aquila adalberti), el gavilán (Accipiter nisus) o el halcón peregrino (Falco peregrinus), 

especies que utilizan el territorio como zona de campeo o se encuentran en paso hacia otras áreas. 
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4.3.2. Análisis y valoración de especies de interés 

Durante el periodo temporal que cubre este informe, un ciclo anual completo, se han detectado las 

siguientes especies de interés: 

 águila imperial ibérica (Aquila 

adalberti) 

 milano real (Milvus milvus)  aguilucho cenizo (Circus pygargus) 

 avutarda euroasiática (Otis tarda)  alcaraván común (Burhinus 

oedicnemus) 

 garza imperial (Ardea purpurea) 

 martinete común (Nycticorax 

nycticorax) 

 aguilucho lagunero occidental 

(Circus aeruginosus) 

 grulla común (Grus grus) 

 avión zapador (riparia riparia)  aguilucho pálido (Circus cyaneus)  azor (Accipiter gentilis) 

 búho real (Bubo bubo)  culebrera europea (Circaetus 

gallicus) 

 gavilán común (Accipiter nisus) 

 halcón peregrino (Falco peregrinus)  

 

En principio, dada la amplitud del territorio a analizar y la cadencia de los muestreos llevados a cabo, 

se considera que los contactos de estas especies pueden ser fortuitos, de carácter puntual o, aún, 

meramente accidental; podrían ser ejemplares en paso por la zona, fuera de su territorio de cría o de 

caza. No obstante, se lleva a cabo un ejercicio de análisis de la presencia de las mismas y su 

comportamiento en el ámbito de referencia. 

Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) 

Los contactos con esta especie han sido escasos, dos; a finales del mes de abril y del mes de octubre. 

En ambos casos, se trataba de un individuo inmaduro; posado en el entorno de la futura ubicación de 

la SET Tagus, el primero, y en vuelo en el área de la estación de observación LAT-ARG-14, el segundo. 

Por tanto, se trata de contactos puntuales, no pudiendo inferir si esta especie está presente en el ámbito 

de manera continua o tenga en el área de estudio territorio de campeo, más aún cuando se trata de un 

ejemplar inmaduro. 
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Imagen 8. Inmaduro de águila imperial ibérica (Aquila adalberti) en vuelo en el espacio de estudio. 

 

 

Imagen 9. Águila imperial ibérica. Secuencia posterior. 

 

 

Milano real (Milvus milvus) 
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El milano real ha aparecido en la zona en la práctica totalidad de los meses muestreados, faltando 

durante el estío, por tanto, se presupone que se trata de una especie sedentaria en la zona, más aún 

cuando se han avistados ejemplares en pareja en vuelo de campeo por la zona. No obstante, al ser un 

territorio de gran extensión, no se puede tener la certeza de que sea nidificante en el ámbito de estudio, 

aunque, por supuesto, es habitual en la zona que utiliza como territorio de campeo. 

 

 

Imagen 10. Milano real (Milvus milvus), en el ámbito de estudio. 

 

Aguilucho cenizo (Circus pygargus) 

Se han obtenido un total de 12 contactos de esta especie; la práctica totalidad en primavera. Se ha 

efectuado una observación asignada a la estación invernal, aunque fue realizada en el mes de marzo, 

cuando esta especie está volviendo de los cuarteles de invernada en África subsahariana. En todos los 

casos ha sido observado en las vegas de los ríos Tajo y Tajuña, en vuelos de prospección de caza a 

baja altura. En una de las ocasiones se observaron dos parejas en el mismo entorno, por lo que se 

puede sospechar que la especie pueda ser nidificante en área. 
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Imagen 11. Ejemplar macho de aguilucho cenizo (Circus pygargus), en la zona de estudio. 

 

Avutarda euroasiática (Otis tarda) 

A lo largo del periodo temporal que cubre este informe se han contabilizado 2 contactos de esta especie 

en el ámbito de estudio; dos ejemplares en primavera (pto. muestreo LAT-ARG-23) y otro en invierno 

(pto. muestreo LAT-ARG-16), en ambas ocasiones en vuelo sobre la zona de estudio. Por tanto, aunque 

el hábitat predominante en la zona, el asociado al medio agrícola abierto, es favorable para el 

establecimiento de esta especie, atendiendo la escasez de contactos observados, no se puede 

determinar la presencia de parejas reproductoras o de leks en el ámbito de estudio. 

Alcaraván común (Burhinus oedicnemus) 

Se han contabilizado 19 ejemplares de esta especie entre primavera e invierno, en general, posados en 

suelo, habitualmente en los terrenos de inicio de la LAT. De estos contactos, se observó una agrupación 

de 5 individuos en febrero de este año desde la estación LAT-ARG-02. Se puede considerar que la 

especie es habitual y residente en la zona. 
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Imagen 12. Alcaraván (Burhinus oedicnemus) en el territorio de implantación de la LAT Tagus – Arganda. 

 

Garza imperial (Ardea purpurea) 

Únicamente se ha obtenido un contacto de esta especie, un ejemplar en vuelo de altura baja-media, en 

la zona de regadío de la vega del río Tajo. No se puede, por tanto, concluir una presencia continua de 

la especie en el ámbito de estudio. 

 

Imagen 13. Ejemplar de garza imperial (Ardea purpurea) en vuelo sobre el territorio de implantación de la LAT. 
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Martinete común (Nycticorax nycticorax) 

Igual que en casos anteriores, las observaciones de esta especie (un único contacto de dos ejemplares 

en vuelo en la vega del río Tajuña) no permiten concluir su presencia como nidificante en la zona de 

estudio, aunque el área donde se detectaron es propicia para la especie.  

Aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus) 

Los contactos de esta especie no han sido especialmente abundantes en la zona; un total de 13, pero 

distribuidos a lo largo de, prácticamente, todo el ciclo anual. Siendo una especie esteparia, necesita 

carrizales, en general, herbáceas de porte elevado de carácter hidrófilo (cañizos, espadañas, juncáceas, 

etc.) asociadas a medios acuáticos para nidificar por lo que es probable que esté presente en la zona 

de la LAT como nidificante, más aún cuando ha sido observado, en muchas ocasiones, desde las 

estaciones localizadas en las vegas de los ríos Tajo y Tajuña.  

Igual que el cenizo, esta especie utiliza el territorio como área de campeo. De hecho, las observaciones 

de esta rapaz han sido, siempre, en vuelos de caza a baja y media altura. 

Grulla común (Grus grus) 

Se ha obtenido un único contacto de esta especie en invierno, un bando de 29 ejemplares a principios 

de marzo, en vuelo migratorio hacia el norte. Se considera un contacto puntual. 

Avión zapador (Riparia riparia) 

Esta especie ha sido observada, en las dos ocasiones en que se ha tenido contacto con ella, en la zona 

de regadíos de la vega del río Tajuña, en primavera. Por tanto, se podría considerar la existencia de 

una colonia nidificante en el ámbito de estudio, extremo no demostrable ya que no se han encontrado 

puntos de nidificación en la zona. 

Aguilucho pálido (Circus cyaneus) 

Se ha obtenido un único contacto de esta especie en invierno, en vuelo de prospección a baja altura. 

Por tanto, se considera un contacto puntual, sin que haya evidencia de su presencia habitual en la zona. 

Azor común (Accipiter gentilis) 

Al igual que con otras especies únicamente se ha obtenido un contacto de esta especie, por lo que se 

considera una observación accidental de un ejemplar en paso por la zona, más aún cuando la zona 

donde se avistó (un área de cultivo de cereal en secano y matorral mediterráneo) no es un hábitat 

propicio para esta especie típicamente forestal. 

Búho real (Bubo bubo) 

Esta especie ha sido avistada en 4 ocasiones, siempre en la zona de las barranqueras que conectan la 

plataforma de Ontígola con el valle del río Tajo. Por tanto, aunque se pueda considerar un contacto 
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puntual, se puede suponer que es una especie habitual en la zona habiendo, al menos, una pareja 

reproductora en el área. 

Culebrera europea (Circaetus gallicus) 

De esta especie se ha obtenido un único contacto en primavera, época en la que está presente en la 

Península, en su periodo de nidificación y cría. No obstante, se considera un contacto puntual ya que, 

con una sola detección, no se puede tener seguridad de su presencia habitual en la zona. 

 

Imagen 14. Ejemplar de culebrera europea (Circaetus gallicus) en el ámbito de estudio. 

Gavilán común (Accipiter nisus) 

Igual que con otras especies, no se puede determinar su presencia habitual en la zona ya que 

únicamente se ha obtenido un único contacto en otoño, al inicio del trazado de la línea, en un hábitat 

conformado por cultivos de cereal en régimen de secano, olivar y matorral mediterráneo propio del 

área. 

Halcón peregrino (Falco peregrinus) 

Similar comentario al anterior; no se puede determinar la presencia de la especie en un único contacto 

puntual, posiblemente se trate de un ejemplar en paso. 
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4.3.3. Otras especies presentes en el ámbito 

Las siguientes imágenes dan cuenta de otra serie de especies presentes en el ámbito de estudio, no 

consideradas de interés en este estudio según los condicionados expresados en el epígrafe 3.4. 

 

Imagen 15. Abejaruco (Merops apiaster) en el ámbito de estudio. 

 

Imagen 16. Ejemplar de abubilla (Upupa epops) en el territorio de implantación del proyecto. 
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Imagen 17. Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala) posado sobre una coscoja, en la zona de estudio. 

 

Imagen 18. Triguero (Miliaria calandra) en el territorio de implantación del proyecto. 
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Imagen 19. Ejemplar de verdecillo (Serinus serinus) sobre un olivo en el ámbito de estudio. 

 

 

Imagen 20. Cogujada común (Galerida theklae) en el territorio de referencia. 
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De las 100 especies detectadas en el entorno de la LAT, se han avistado dos especies catalogadas como 

“en peligro de extinción” según el RD 139/2011; águila imperial ibérica y milano real, mientras que una 

especie está considerada como “vulnerable”, aguilucho cenizo, y un 68% se encuentra en la lista de 

especies en régimen de protección especial. Un 29% no posee estatus de protección alguno. 

Atendiendo el D 33/1998, una especie está considerada en la categoría “en peligro de extinción”, águila 

imperial ibérica, estando un 14% incluidas como especie “vulnerable” y un 64% en la categoría de 

“interés especial”. Un 21% no está considerada en ninguna de las categorías de protección del citado 

Decreto. 

El D 18/1992 incluye, también, al águila imperial ibérica como especie “en peligro de extinción”, 4 

especies como “sensibles a la alteración del hábitat”; avutarda, garza imperial, martinete y aguilucho 

lagunero, y otras 4 como “vulnerables”, aguilucho cenizo, búho real, halcón peregrino y milano real. Un 

81% no tiene estatus de protección alguno. 

Se trata de una comunidad ornítica relativamente abundante, del orden de unos 240 individuos por 

hectárea, abundancia que se incrementa a final del verano con la incorporación de los nuevos efectivos 

del año, y en otoño, estación en la que fringílidos y otros paseriformes se reúnen en grandes bandos y 

en la que se suman efectivos de especies en paso o invernantes. En el periodo invernal, así como en el 

primaveral, la abundancia detectada decrece. 

La riqueza específica es elevada, 100 especies diferentes, siendo la época primaveral la estación que 

mayor número de especies ha sido observado; 76. El resto de estaciones del año presentan una riqueza 

de especies similar; 55 en verano, 52 en época otoñal y 53 en invierno. 

Por las observaciones realizadas, se puede afirmar que la comunidad de avifauna típicamente esteparia 

no está bien representada en el ámbito. Se han detectado, únicamente, avutarda euroasiática (Otis 

tarda), y alcaraván (Burhinus oedicnemus). Las rapaces consideradas de medios esteparios, al contrario, 

sí han sido observadas en el ámbito; aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho lagunero occidental 

(Circus aeruginosus) y aguilucho cenizo (Circus cyaneus). 

Respecto a las rapaces no asociadas al medio estepario, se han detectado 14 especies, de las que 7 

poseen algún estatus de protección; águila imperial ibérica (Aquila adalberti) y milano real (Milvus 

milvus), especies en peligro de extinción según el catálogo Español de Especies Amenazadas, y azor 

(Accipiter gentilis), búho real (Bubo bubo), culebrera europea (Circaetus gallicus), gavilán (Accipiter 

nisus) y halcón peregrino (Falco peregrinus), especies consideradas vulnerables en Castilla – La Mancha. 

El búho real y el halcón peregrino también son consideradas especies vulnerables en la Comunidad de 

Madrid, mientras que la culebrera europea está considerada de interés especial en esta última 

Comunidad. 

Se mencionan, asimismo, aunque de interés menor, el aguililla calzada (Aquila pennata), autillo (Otus 

scops), buitre leonado (Gyps fulvus), busardo ratonero (Buteo buteo), cernícalo vulgar (Falco 

tinnunculus), milano negro (Milvus migrans) y mochuelo europeo (Athene noctua), de interés especial 

en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas. 

 



 

PEI-LASAT 220 kV TAGUS-ARGANDA REE. TRAMO COMUNIDAD DE MADRID  

BLOQUE II. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

 

Applus+ Norcontrol, S.L.U.  pág. 53 

  





 

PEI-LASAT 220 kV TAGUS-ARGANDA REE. TRAMO COMUNIDAD DE MADRID  

BLOQUE II. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

 

Applus+ Norcontrol, S.L.U.  pág. 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE 1: ESTADILLOS DE CAMPO 
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